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REPUBLICA DEL ECUADOR :  - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

coc4a470 RESOLUCION: Mo... PB1201-45 LES 

«¿OTTO MORAN RAMIREZ de» 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE el 6 de agosto de 1998, se ha otorgado ante el Notario Sexto del cantón Guayaquil, la escritura 
pública de aumento de capital, transformación de la compañía de--responsabilidad limitada COMERCIAL ALDETAL 
C. LTDA., en una sociedad anónima con la denominación de COMERCIAL. ALDETAL  S.A., fijación de capital 

autorizado y reforma integral del estatuto;' '- . 

QUE el señor Duval Arguello García, en sur calidad. de, Gerente de la compañía, con el patrocinio del 
abogado Wilson Benavides de la Cruz, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos 
de ley; 

"QUE,él Departamento Jurídico deCompañríaas;. ha enitrido ¡inforáe favorable fare' La: aprobación sobicitada; 

En ejerficio de kas: atribucienesndetegadas porel Señor 'Superintendente de- Compañías «nediante 
Resoluciones Nos. ADN-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-96-044 de febrero 28 de 1996; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- “APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía COMERCIAL “ ALDETAL C. LTDA., en 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL. SUCRES,divididd en .CUATRO. MH TRESCIENTAS parrtticipagiones de: UN: MEL -SHGRES cada 
una; b); la transformación de la compañía de responsabilidad limitada COMERCIAL ALDETAL C. LTDA., en una 
sociedad anónima cón la denominación de COMERCIAL ALDETAL S.A.; c) la fijación de capital autorizado en DIEZ 
MILLONES DE SUCRES; y, c) la reforma integral del estatuto, constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.— DISPONER que el Notario Sexto del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva Las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.— DISPONER que el Notario Décimo del cantón. Guayaquit, anote al margen de la matriz 
de la escritura pública del 2 de octubre de 1981, por la cual se constituyó La compañía en referencia que ha 

procedido a aumentar su capital, transformarse en una sociedad anónima 'con la denominación de COMERCIAL ALDETAL 
S.A., fijar el capital autorizado y reformar integralmente su estatuto, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al 
margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la 
compañía que hoy se transforma. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por una vez, 
en uno de Los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de ia 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

” 
CUMPLIDO, vuelva el expediente. r      
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